
O R D E N A N Z A    Nº      4.312 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A : 
 
 

ARTICULO 1º.- Desafectese del Dominio Público Municipal, al lote de terreno 
destinado a Espacio Verde, cuya Nomenclatura Catastral es : 
Circunscripción I – Sección G – Manzana 246 – Parcela “48”, que 
surge de plano de loteo aprobado por Disposición Nº 009853 de 
fecha 02/03/1991, con una superficie de 131,37 metros cuadrados, 
ubicado sobre acera oeste de calle Oruro.- 

 
ARTICULO 2º.- Declarese de propiedad municipal conforme lo dispuesto en los 

Artículos 2.342 y 2.344 del Código Civil y Leyes Provinciales Nº 
43/1905 y 145/1912, al lote de terreno descripto en el Artículo 
precedente.- 

 
ARTICULO 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir en 

calidad de donación la Parcela “48”, a su actual ocupante señor 
Horacio Luís De LUCA, D.N.I. Nº 17.408.257.- 

 
ARTICULO 4º.- La Dirección de Catastro Municipal deberá realizar plano de mensura, 

tomen conocimiento, registren las Direcciones de Catastro, Espacio 
Verde y por Escribanía procédase a protocolizar y extender la 
correspondiente Escritura Traslativa de Dominio, cuyos gastos 
correrán por cuenta del donatario.- 

 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 
 
    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los diecinueve días del mes 
de Septiembre del años dos mil siete. Proyecto presentado por el 
Departamento Ejecutivo.-  

 
 g.d. 
 


